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LXIII LEGISLATURA, CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

Por el presente reciba un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 63

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, articulo 61 fracciones lX y

Xll del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Tlajomulco de Z(tñiga, Jalisco,

reformado y 195 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco

reformado, le notifico y CERTIFICO que en la sesión extraordinaria del Ayuntamiento del Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, celebrada el día 09 de junio del año 2023, en desahogo del punto Vl

del orden del día, se aprobó por unanimidad de votos de las y los munícipes presentes del

Ayuntamiento, el siguiente punto de acuerdo:

PN36812021.2024

PRIMERO.'ElAyuntamiento Constitucionaldel Municipio de Tlajomulco de Zttäga,Jalisco,

se sirva emitir el voto a favor del proyecto de Decreto número 29183/LXlll/23, por el que reforma el

artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco

0g039 
SEGUNDO.'Notifíquese, publíquese, regístrese en el libro de actas de sesiones

correspondiente y remítase copia certificada del acuerdo sobre el particular al Congreso del Estado
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General del Ayuntamiento.
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